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 DECRETO.- Finalizado el plazo de subsanación de errores de la lista provisional de 
candidatos admitidos y excluidos en la convocatoria de concurso de méritos para la provisión, 
mediante contrato laboral de duración determinada a tiempo parcial, de un puesto de trabajo 
de Monitor de Manualidades, vacante en la plantilla de personal laboral temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de La Unión. 
 

Atendido, han tenido entrada en este Ayuntamiento diferentes solicitudes presentadas 
de acuerdo con lo establecido en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Púbicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

 
Atendido, que transcurrido el plazo para la subsanación de errores, por la Sra. 

Concejala Delegada del Area de Personal se dictará Resolución declarando aprobada la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, especificando, en su caso, las causas de 
exclusión. 
 

Por lo anterior, y haciendo uso de las facultades conferidas a mi autoridad, en virtud de 
delegación efectuada por el Sr. Alcalde-Presidente mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 8 
de mayo de 2.008, en relación con el artículo 21, punto g) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2.003, de 16 de 
diciembre, y de acuerdo con lo preceptuado en las bases de la convocatoria, por el presente 
RESUELVO: 
 
 Aprobar la siguiente lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos: 
 
A) ADMITIDOS: 
Dª JOSEFA ALCARAZ SOTO   D.N.I. 23042871-E 
Dª VERÓNICA CAMPILLO TORES   D.N.I. 23042277-A 
Dª ROCIO GARCÍA GARCÍA   D.N.I. 22989226-J 
Dª ROCIO GARCÍA MARTÍNEZ   D.N.I. 23057200-E 
Dª EVA CARMEN HENAREJOS BAUTISTA D.N.I. 23023089-C 
Dª PASCUALA LÓPEZ LÓPEZ   D.N.I. 22911926-Q 
Dª ESTHER MANZANO GONZÁLEZ  D.N.I. 34809004-E 
Dª ANA ISABEL NAVARRO NAVARRO  D.N.I. 34808889-E 
Dª. Mª ESTHER PARDO SILVENTE  D.N.I. 48497691-Y 
Dª MYRIAM SÁNCHEZ NAVARRO   D.N.I. 77710617-B 
 
B) EXCLUIDOS: 
Ninguno. 
 
 Lo manda y firma la Sra. Concejala Delegada del Área de Personal en la Ciudad de La 
Unión, a diez de noviembre de dos mil diez. 
 
         ANTE MI, 
LA CONCEJALA DELEGADA,     EL SECRETARIO, 


